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MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor Juez de
Primera Instancia numero 72 de Madrid, en el juicio
universal de quiebra voluntaria de «O’Clock Publi-
cidad, Sociedad Anónima», que se sigue con el
número 754 del año 2000, en los que fueron nom-
brados Comisario a don Luis Pérez Gil y depo-
sitarios a don José Tomás Gómez Coronado, se
convoca a los acreedores de dicho quebrado para
la primera Junta general que tendrá lugar el día
23 de julio, a las once treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gran
Vía, número 52, 4.a planta, de Madrid, con objeto
de proceder al nombramiento de Síndicos.

Madrid, 12 de junio de 2001.—El Secreta-
rio.—35.507.

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trado/Juez de Primera Instancia número 3 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 643/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Unicaja, contra don José Molina
Mellado y doña María Isabel Lorenzo-Cáceres Lagu-
no, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el 12 de septiembre
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 2935 0000 18 0643 00,
una cantidad igual, por lo menos, 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 10 de octubre de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 14 de noviembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 5.190, inscripción tercera,
al tomo 1.946, libro 92, folio 165 del Registro de
la Propiedad número 8 de Málaga, sita en calle
Juan de Rihuerga, número 14, bloque 1, ático B
de Málaga.

Valorada a efectos de subasta en: 10.000.000 de
pesetas.

Dado en Málaga, 6 de marzo de 2001.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodríguez.—El
Secretario.—35.477.$

MARTORELL

Edicto

Doña Cristina Navarro Poblet, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Martorell,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 209/00, se tramita un procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Ascat-Vida, Sociedad Anó-
nima de Seguros y Reaseguros», contra don Andrés
Aparicio López, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el cual por resolución de esta fecha de
hoy se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
se describe a continuación. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar el día 4 de septiembre
de 2001, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para participar en la
subasta, tendrán que consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya
número 0771 0000 18 20900, una cantidad igual,
como mínimo, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, y habrán de hacer constar el número
y año del procedimiento, requisito sin el cual no se
les admitirá. No se aceptará el pago de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha mencionado antes.

Quinta.—Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran en la Secretaría
del Juzgado. Se entiende que los licitadores aceptan
como suficiente la titulación existente, y las cargas
o los gravámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán
subsistentes, y se entiende que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad, sin
poder destinar el precio del remate a su extinción.

Si no hubiera licitadores en la primera subasta,
se señala para que tenga lugar la segunda, el día 2
de octubre de 2001, a las diez treinta horas.

Servirá de tipo el 75 por 100 del que se señaló
para la primera subasta, y se aplicarán las mismas
prevenciones.

Si a la segunda tampoco no hubiera ningún lici-
tador, se señala para la celebración de una tercera
subasta el día 6 de noviembre de 2001, a las diez
treinta horas. Esta subasta se celebrará sin sujeción
a tipo y quien desee tomar parte tendrá que con-
signar el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entiende que se celebrará el siguiente

día hábil, a la misma hora, excepto si este día fuera
sábado.

Este edicto servirá de notificación a la parte deu-
dora en el caso que no se pueda hacer efectiva
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Entidad número 18. Vivienda planta cuar-
ta, puerta tercera de la casa de Martorell, avenida
General Mola, 30, de superficie útil 50 metros cua-
drados. Consta de recibidor, comedor, cocina, tres
habitaciones, un baño y una terraza con lavadero.
Linda: Por delante, con caja de escalera y vivienda
segunda de la misma planta; dorso, finca de don
Agustín Albiol; derecha, con fachada de la avenida
del General Mola, y a la izquierda, con la vivienda
puerta 4.a de la misma planta. Tiene un coeficiente
de cinco enteros por 100.

Título e inscripción: Pertenece a quien hipoteca
por compra a don Andrés Aparicio Díaz y doña
Rosario López Gómez, por medio de escritura auto-
rizada por el Notario de Barcelona don José Alberto
Marín Sánchez, el día 20 de julio de 1998, núme-
ro 4558 de protocolo, pendiente de inscripción,
constando inscrito a nombre de los vendedores al
Registro de la Propiedad de Martorell al tomo 1.219,
libro 83 de Martorell, folio 52, finca 4.015-N, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 6.466.740 pesetas.

Martorell, 6 de junio de 2001.—La Secreta-
ria.—34.862.$

MATARÓ

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Mataró,

Hace saber: En este Juzgado, y al núme-
ro 347/2000, se tramita expediente de suspensión
de pagos de «Dibapa, Sociedad Anónima», en el
cual, con fecha 1 de junio de 2001, se ha dictado
auto por el que se acuerda mantener la calificación
de insolvencia definitiva y conceder el plazo de cinco
días para que la suspensa o los acreedores que repre-
senten 2/5 del total pasivo soliciten el sobreseimien-
to del expediente o la declaración de quiebra y,
para el caso que transcurra el plazo anteriormente
indicado sin que la suspensa o los citados acreedores
hayan solicitado el sobreseimiento del expediente
o la declaración de quiebra, convocar a los acree-
dores de la Junta general para votación de convenio
que se celebrará el próximo día 30 de octubre de
2001, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, previniendo a los mismos, que
podrán concurrir personalmente o por medio de
representante con poder suficiente; se hace extensivo
el presente a los acreedores que no sean hallados
en su domicilio cuando sean citados en la forma
prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley de
Suspensión de Pagos.

Mataró, 1 de junio de 2001.—El Secreta-
rio.—34.861.$

MEDINA DEL CAMPO

Edicto

Don Luis Marugan Cid, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Medina del Cam-
po,

Hago saber: Que en proceso de ejecución seguido
en dicho Juzgado con el número 247/2000 a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, contra doña Susana Rico Vela, don Pedro
Javier Rico Vela y doña Beatriz Rico Vela, sobre
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131
Ley Hipotecaria, se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, el bien que,
con su precio de tasación se enumeran a conti-
nuación:


